
GOBIERNO DECHILE
CONA'

MINISTERIO DE AGRICULTURA
CORPORACiÓN NACION'AL FORESTAL

1 DEPARTAMENTO MANEJO DEL FUEGO
,

El Gobernador Provln~ial infrascrito, autoriza la circulación de vehículo perteneciente
( , ~.
-a la entidad que a 'continuación se individualiza en los días que expresamente se
menciona, reiteran<1o~a Ud. y a los usuarios del vehículo, el cumplimiento más
estricto de las norr.h~ contenidas en el D.L.799 de 06.12.75 y las instrucciones
,impartidas por la' Contraloría General en la Circular N° 9.277/75, sobre USO
VEHICULOS ESTATALES:

: CORPORACION NACIONAL FORESTAL

: MARIO ACUÑA CISTERNAS
DIRECTOR IX REGiÓN

f
¡ 3. OBJETIVO PRECISO

DEL COMETIDO .
: EMERGENCIA ZONA CATASTROFE -
INCENDIOS FORESTALES

4. DIAS QUE DURARA

\5. LUGAR DE DESTINO

: SABADO: 6, 13 - DOMINGO: 7,14 MARZO DE 2010.

: REGiÓN DE LA ARAUCANIA
f

6. VEHICULO : TIPO: MOTOCICLETA HONDA XR 250 TORNADO
PATENTE :PV 654

. COLOR: ROJO CON NEGRO
• 1

I

, 7. NOMBRE CONDtJ~TOR : SR. CARLOS PARRA BUSTOS
• t

e 9. RESOLUCION QUE DISPONE EL COMETI[J!)EL 1 1 o FECHA: 03 Mft,R.2010


